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4365 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
 rona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en ésta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1966 sobre autorización' da instalacio

nes eléctricas,* y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
'por Decreto 2619/1966 Sobre expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nada en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria, &

,Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Él Viiar» (existente), con el .fin de ampliar y mejorar la capa
cidad ‘ de servicio de sus redes de distribución, cuyas principa
les' características son las siguientes:

Línea de\A< T.

Origen de la línea: En el cable subterráneo que une a la 
E. T. 206 Blanes con la E. M. Blanes (campo de fútbol).

Final de la mismas Eij la E. T. «El Viláir* (existente).
Término municipal a que afecta: Blanes.

4 Tensión eñ KV.: 25.
* Tipo-de. línea: Subterránea trifásica de un solo circuito.

Longitud en kilómetros^ 0,150.
Conductores: Aluminio' tipo subterráneo de 150 milímetros 

cuadrados de sección. ^

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo Albatros con transformador do 400 KVA*. 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concretó la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los- efectos señalados en lá Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones éléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre, dé 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante lá Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación dé 
esta resolución,

Gerona, 16 de enero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—2.008-C.

4366 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio én plaza -de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta

blecimiento de una línea de Á. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los III del Decreto 2617/1968 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en-ma
teria de^instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado, 
en la Ley de' 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona,, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
Santo Domingo», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: En el cable subterráneo de E. T. 504 

507.
Final de la misma: En la nueva E. T. «Santo Domingo» 

(con entrada y salida).
Término municipal a que afecta: San Felíu de Guixols.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea-. Subterránea trifásica de un solo circuito.
Longitud en'kilómetros: 0,040.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo.

Estación transformadora

Tipo: Cabina tipo Albatros con transformador de 160 KVA. 
a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qué se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación- forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles; ^en el 
plazo de quince días, a partir de la fe,cha de la publicación de 
esta resolución.

Geroña, 16 de eneró de 1975.^-EI ‘Delegado* provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—2.009-C.

4367 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente» incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones -eléctricas, y del 
Decreto 2619/1966, Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de 
acuerdo con lo ordenado en lajLey de 24 de noviembre de 1939,^ 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar, el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad; Socie
dad Anónima».

bí. Domicilio: Granada,- paseo de la- Bomba^_siñ número.
c) Linea eléctrica;

Origen: Línea subestación «Bomba», plaza de la Trinidad.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros': 0,048.
Tensión de servicio: 20/8 kV.
Conductores: Aluminio de 12/20 kV de 1 por 150 milímetros 

cuadrados, aislamiento seco../
Potencia a transformar: 630 kVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: San Juan Baja.
Tipo: Interior.
Potencia- 630 kVA. ^
Relación de transformación: 20-8 kV ± 5 par 100/3 por 398- 

230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.012.035 pesetas.
g) Finalidad"de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 1.864/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, eri 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones ^ue resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter geberal* y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección' y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los- condicionados emitidos por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter- „ 

minación de las obras, a efectos de reconocimiento .y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que Se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo," sobre Expropiación Forzosa y San
ciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20'de octubre.

Granada/- 28 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.965-C.

4368 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación dé la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámite reglamentarios en el expediente incoa
do en ésta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con-domicilio en-Jaén, avenida 
de Madrid, número 8, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utiLidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:


